
-- ar?--¿ü:lr:r,tÉ¿i,?

Rar¡¡a j!¡dicial
Cons€io Sr¡I,erior de lá Irtdicatúra
Rel)úlrlicá de Coloñbia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)

Girardot, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Proceso UMH

Demandante Jessica Alejandra Galindo Godoy

Demandado Liver Ruiz Quimbayo

Radicado No, 25 307 3184 001 2021.00052-00

Providencia Aulo interlocutorio # 094

Decisió¡ Pronoga términos art 121 cgp

Observa el Despacho que en las presentes diligencias el término establecido por el articulo 121 del Codigo

General del Proceso, para proferir sentencia está por expirar, este Despacho apl¡cando lo dispuesto en el

inciso quinto del referido artlculo '121 antes citado, pronogará el término para resolver el debate puesto en

conocimiento, por el lapso de seis (06) meses.

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot,

RESUELVE

PRIMERO.. PRORROGAR por seis (6) meses el término establecido para resolver las presentes diligencias,

conforme lo establece el inciso quinto del articulo 121 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de esta

decisión.

NONFíQUESE,

flQ 2
DIANA GICELA REYES

Juez
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